
A  V  I  S  O

EL JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 

A V I S A:

A TODAS LAS PERSONAS INTERESADAS para que
dentro del  término de veinte  (20)  días  siguientes  a la  fijación  del  presente  aviso,
puedan ejercer sus derechos respecto de la medida cautelar consistente en el embargo
decretado por este despacho judicial sobre el INMUEBLE cuya descripción es: folio
de  matrícula  inmobiliaria  No.  50C-  199102,  ubicado  en  la  KR  97  A  16  H  69
(DIRECCION  CATASTRAL),  realizada  en  el  proceso No.
11001310302519880031700,  Ejecutivo  Singular  de  EDUARDO  BURBANO
TORRES contra ALFONSO GARZON y GILMA DE GARZON

Para los efectos de que trata el numeral 10º del artículo 597 del Código General del
Proceso, se fija el presente Aviso en un lugar público de la Secretaría del Juzgado por
el término legal de veinte (20) días hoy                                                                           
           , a las 8:00 a.m.

La Secretaria,

KATHERINE STEPANIAN LAMY

-------------------------------------------------------------------------------------------------------

CERTIFICO: Que el  anterior  Aviso permaneció  fijado en un lugar  público  de la
Secretaría  de  este  Despacho  por  el  término  legal  y  se  desfija  hoy
___________________________________, a las 5:00 p.m.

La Secretaria,

KATHERINE STEPANIAN LAMY
ALP
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